
 

 

 
Se manifiesta que el 
archivo publicado es 

la mejor versión 
disponible con la 

que cuenta el 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

 



 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y  

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE PLANEACIÓN Y 

CONTRATOS 

 
Contrato Número 

 
050GYR019N19324-001-00 

 

pág. 1 
 

CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TESTIGO SOCIAL PARA 
ATESTIGUAR LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ELECTRÓNICA BAJO LA 
COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO QUE CONTENGAN CAPÍTULO DE 
COMPRAS GUBERNAMENTALES, RELATIVA  AL PROGRAMA NACIONAL DE 
ADQUISICIÓN DE ACELERADORES LINEALES PARA SEGUNDO Y TERCER NIVEL DE 
ATENCIÓN, 2024-2025, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR LA C. ELIA 
SANDRA VARAS GALEANA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COORDINACIÓN 
TÉCNICA DE ADQUISICIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN Y ACTIVOS, Y POR LA OTRA, 
INSTITUTO MEXICANO DE AUDITORÍA TÉCNICA, A.C. REPRESENTADA POR LA C. 
MARGARITA TORRES RIVAS EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL EN LO 
SUCESIVO “EL TESTIGO SOCIAL”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES:                                                                
 

 
DECLARACIONES 

 
I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 “EL INSTITUTO” es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos 
de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley de Seguro Social, y acredita su 

personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número 45,902 de fecha 25 de 
julio de 2023, otorgada ante la fe del Licenciado José Luis Franco Varela, Titular de la Notaría 
Pública Número 150 de la Ciudad de México, en cuyo protocolo también actúa por convenio 
de asociación, el Licenciado José Luis Franco Jiménez, Titular de la Notaría 64 de la Ciudad 
de México, e inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio 
número 97-7-28072023-130615, de fecha 28 de julio de 2023; manifiesta bajo protesta de 
decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 
modificadas, ni restringidas en forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la C. Elia Sandra Varas Galeana, Titular de la 
Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos y Apoderada Legal 
con R.F.C. , es una servidora pública adscrita a la misma que cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, suscribe el 
presente instrumento la C. KARLA PACHECO VILLANUEVA,  TITULAR DE LA DIVISIÓN 
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DE EQUIPO Y MOBILIARIO MÉDICO, con R.F.C. , designada para dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a  “EL TESTIGO SOCIAL” para los efectos del presente contrato, documento 
que se integran en el Anexo 4 (cuatro) del presente contrato. 

 
I.4  Mediante oficio número UACP/DPAVCP/078/2024 de fecha 5 de septiembre de 2024, emitido 

por la Dirección de Políticas de Auditoria y Vigilancia de Contrataciones Públicas de la Unidad 
de Auditoria a Contrataciones Públicas de la Coordinación General de Fiscalización de la 
Secretaría de la Función Pública, se designó al Testigo Social PM0AC003 INSTITUTO 
MEXICANO DE AUDITORÍA TÉCNICA, A.C. para atestiguar el procedimiento de 
contratación a que se hace referencia en el presente contrato, documento que se agrega en 
el Anexo 3 (tres) del presente contrato. 

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 

Directa de carácter Nacional, número AA-50-GYR-050GYR019-N-193-2024, al amparo de 
lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26 fracción III, 26 Bis fracción I, 26 Ter, 28 fracción I, 42 y 47 de la “LAASSP”, 
y los correlativos de su Reglamento, en términos del oficio de adjudicación de fecha 10 de 
septiembre de 2024, suscrito por la Titular de la División de Contratación de Activos y 
Logística, documento que se integran en el Anexo 3 (tres) del presente contrato. 

 
Mediante oficio número 09 53 84 61 1CFJ/2024/8446, de fecha 11 de septiembre de 2024, 
la División de Contratación de Activos y Logística, solicitó a la División de Contratos la 
elaboración del instrumento jurídico, remitiendo las documentales para su elaboración; 
siendo responsabilidad del Área Contratante, Área Requirente, Área Técnica y del 
Administrador del Contrato; los aspectos técnicos, presupuestales y demás cuestiones 
relacionadas con la contratación, incluido el contenido de los anexos, documento que se 
agrega en el Anexo 3 (tres) del presente contrato. 

 
I.6  “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el 

cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del 
Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo con cuenta número 42062426 de fecha 10 
de septiembre de 2024, emitido por la Titular de la División de Control y Seguimiento al 
Presupuesto de Operación en Ámbito Central, que se agrega al presente contrato en el 
Anexo 1 (uno). 

 
I.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes N° IMS421231I45. 
  
I.8 Tiene establecido su domicilio en Calle Durango número 291, Colonia Roma Norte, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de México, mismo 
que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
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I.9 Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 48 penúltimo párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se ha exceptuado a “EL 
TESTIGO SOCIAL” del otorgamiento de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
II.  “EL TESTIGO SOCIAL”, declara que: 
 
II.1  Es una asociación Civil legalmente constituida según consta en la Escritura Publica número 

68,980 de fecha 16 de diciembre de 1994, pasada ante la fe del Licenciado Gerardo Correa 
Etchegaray, Titular de la Notaria Pública número 89 del Distrito Federal (actualmente Ciudad 
de México) e inscrita en el Registro Público de Personas Morales del Registro Púbico de la 
Propiedad de la misma Entidad, con el folio número 33768 denominada INSTITUTO 
MEXICANO DE AUDITORÍA TÉCNICA, A.C. la cual de acuerdo a sus estatutos, es una 
Asociación Civil no lucrativa, con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo objeto 
social es, entre otros, Desarrollar y difundir la metodología y normas aplicables a las diversas 
especialidades de la Auditoría Técnica, tales como de Obra, Arrendamiento, Adquisiciones 
Ambientales, Informáticas, de Desempeño, Jurídicas, así como de especialidades afines, 
tales como Acompañamiento Preventivo, Tercerías, Testigo Social, Atestiguamiento u 
Observador Social, Evaluaciones de Programas Gubernamentales y cualesquiera otras 
actividades similares.  

 
II.2 La C. MARGARITA TORRES RIVAS, en su carácter de Representante legal cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los 
términos, lo cual acredita mediante Escritura Pública número 50,459 de fecha 30 de julio de 
2021, pasada ante la fe del Licenciado Jorge Alberto Goñi Rojo, Titular de la Notaria Pública 
número 30 del Estado de México, misma que bajo protesta de decir verdad manifiesta que 
no le han sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes IMA941216HE8. 
 
II.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en 

específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de 
sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en 
materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se 
encuentran vigentes. 
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Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 
y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
En caso de que “EL TESTIGO SOCIAL” se encuentre en los supuestos señalados 
anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de 
conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 

 
 Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un 

empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o 
en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se 
actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

 
Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL TESTIGO SOCIAL”, en caso de 
auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá 
proporcionar la información relativa al presente contrato que en su momento se requiera, 
generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, a efecto 
de ser sujetos a fiscalización de los recursos de carácter federal. 

 
II.6 Se señala para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y 

documentos los teléfonos: 55 5575 0354 y 55 2589 4063, correos electrónicos: 
contacto@imat-ac.mx y mtorres@imat-ac.mx,  domicilio ubicado en Av. San Lorenzo número 
153, interior 602, Colonia Tlacoquemecatl, Demarcación Territorial Benito Juarez, Ciudad de 
México. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL TESTIGO SOCIAL” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del 
SERVICIO DE TESTIGO SOCIAL PARA ATESTIGUAR LA LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL ELECTRÓNICA BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO QUE CONTENGAN CAPÍTULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, 
RELATIVA  AL PROGRAMA NACIONAL DE ADQUISICIÓN DE ACELERADORES LINEALES 
PARA SEGUNDO Y TERCER NIVEL DE ATENCIÓN, 2024-2025, en los términos y condiciones 
establecidos en este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo. 

mailto:contacto@imat-ac.mx
mailto:mtorres@imat-ac.mx
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Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 Ter de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los artículos 63, 65 y 67 de su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia. 
 
Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 
 
Anexo 1 (uno) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 

 
Anexo 2 (dos) “Anexo Técnico, Términos y Condiciones” 

 
Anexo 3 (tres) “Propuesta Técnica y Económica de “EL TESTIGO SOCIAL”, Acta de 

Adjudicación, Oficio de designación del Testigo Social y Oficio de 
Solicitud de Elaboración de Contrato” 
 

Anexo 4 (cuatro) “Documento de Designación de Administrador del Contrato” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL TESTIGO SOCIAL” como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, el monto mínimo de $556,964.10 (QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 10/100 M.N.) más impuestos,  originados 
por 135 (CIENTO TREINTA Y CINCO) horas de servicio y un monto máximo de $680,733.90 
(SEISCIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 90/100 M.N.), más 
impuestos, originados por 165 (CIENTO SESENTA Y CINCO) horas de servicio, con una cuota 
por hora de servicio de $4,125.66 (CUATRO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS 66/100 M.N.), 
de conformidad con el precio que se indica en el Anexo 3 (tres) del presente contrato y conforme 
a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO 
UNIDAD 

DE 
MÉDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

(M.N.) 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 

MÁXIMA 
Servicio de Testigo Social para atestiguar la 
Licitación Pública Internacional Electrónica 
Bajo la Cobertura de Tratados de Libre 
Comercio que contengan capítulo de 
Compras Gubernamentales, relativa al 
Programa Nacional de Adquisición de 
Aceleradores lineales para Segundo y 
Tercer Nivel de Atención, 2024-2025.   

Hora $4,125.66 135 165 

  SUBTOTAL $556,964.10 $680,733.90 
  I.V.A. 16% $89,114.25 $108,917.42 
  TOTAL $646,078.35 $789,651.32 

 



 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y  

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE PLANEACIÓN Y 

CONTRATOS 

 
Contrato Número 

 
050GYR019N19324-001-00 

 

pág. 6 
 

El(los) precio(s) unitario(s) es (son) considerado(s) fijo(s) y en moneda nacional hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación del SERVICIO DE TESTIGO SOCIAL PARA ATESTIGUAR LA 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ELECTRÓNICA BAJO LA COBERTURA DE 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO QUE CONTENGAN CAPÍTULO DE COMPRAS 
GUBERNAMENTALES, RELATIVA  AL PROGRAMA NACIONAL DE ADQUISICIÓN DE 
ACELERADORES LINEALES PARA SEGUNDO Y TERCER NIVEL DE ATENCIÓN, 2024-
2025, por lo que “EL TESTIGO SOCIAL” no podrá agregar ningún costo extra y el (los) precio(s) 
será(n) inalterable(s) durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL TESTIGO SOCIAL”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a “EL TESTIGO SOCIAL” en una sola exhibición de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como por lo establecido en los Términos y Condiciones que se 
agregan al presente contrato en el Anexo 2 (dos). 
 
El pago se realizará en pesos mexicanos, en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, 
de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados 
para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos 
fijos” sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que “EL 
TESTIGO SOCIAL” presente en forma impresa el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), 
siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como con la documentación 
comprobatoria que acredite la prestación del servicio conforme lo señalado en los Términos y 
Condiciones que se agregan en el Anexo 2 (dos) del presente contrato, y conforme a los 
numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, intitulado, de los Lineamientos para promover la 
agilización de pago a los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el que se emiten diversos 
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
El CFDI deberá presentarse ante la División de Trámite de Erogaciones de la Coordinación de 
Contabilidad y Trámite de Erogaciones en Órganos Normativos, la Oficina de Control de Trámite 
de Erogaciones en los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD), la Oficina 
de Trámite de Erogaciones de la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE), según 
corresponda, para proceder a su glosa, revisión y, en su caso, aprobación. En caso de aplicar, 
dicho CFDI deberá contener el nombre, cargo y firma de autorización del Administrador del 
Contrato, de quien suscribió la orden de compra o servicio, o de quien autorizó la contratación 
por montos inferiores a $2,000.00 (antes de IVA). Asimismo, en dicho CFDI se deberán indicar: 
número de alta en SAI o número de identificación de pedido-recepción en PREI-Millenium 
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(cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, y la indicación de que “EL 
TESTIGO SOCIAL” cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones de 
seguridad social ante “EL INSTITUTO” e INFONAVIT así como de obligaciones fiscales ante el 
SAT. 
 
En caso de que el devengo por la entrega-recepción no genere número de alta en SAI o número 
de pedido-recepción en PREI-Millenium, en su caso, se deberá adjuntar acta de entrega-
recepción. 
 
El personal de la División de Trámite de Erogaciones de la Coordinación de Contabilidad y 
Trámite de Erogaciones no podrá devolver el CFDI presentado por errores que no afecten la 
validez fiscal del documento o por causas imputables a “EL INSTITUTO”. 
 
Para los casos en que no se formalice el presente contrato, el fallo o notificación de la adjudicación 
será el documento con el cual procederá el pago respectivo de los servicios proporcionados, 
únicamente para el periodo comprendido entre el fallo y la fecha en que debió formalizarse el 
contrato. 
 
Para efectos de lo anterior, la División de Contratos deberá informar al administrador del presente 
contrato o Área Consolidadora, en su caso, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas 
posteriores al vencimiento del plazo para formalización del instrumento legal, de la falta de 
formalización del mismo, a efecto de que se realicen las gestiones que correspondan para no 
recibir los servicios materia del presente contrato. 
 
“EL TESTIGO SOCIAL” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con 
las especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación 
(CFF), así como las que emita el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de “EL 
INSTITUTO”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y en caso de ser necesario 
como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia Juárez, 
C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL TESTIGO SOCIAL” deberá cargar en Internet, a 
través del Portal de Servicios a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo en formato 
XML. La validez de los mismos, será determinada durante la carga y únicamente los 
comprobantes validos serán procedentes para pago. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del 
esquema electrónico interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto “EL 
TESTIGO SOCIAL” deberá proporcionar la documentación requerida por la Coordinación de 
Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta bancaria, (no deberá 
ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a menos que éste acredite en 
forma fehaciente la imposibilidad para ello. 
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El pago se depositará a “EL TESTIGO SOCIAL” en la fecha programada, a través del Sistema 
de Pagos Electrónicos Interbancarios. 
 
El administrador del presente contrato será quien dará la autorización para que la Dirección de 
Finanzas proceda a su pago de acuerdo a lo normado en el anexo “Normatividad de pago de las 
Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control 
de fondos fijos”. 
 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los servicios, sí no se ha determinado, calculado 
y notificado a “EL TESTIGO SOCIAL” las penas convencionales o deducciones pactadas en el 
presente contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium. 
 
“EL TESTIGO SOCIAL” podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al 
Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo con “EL INSTITUTO”. 
 
En caso de que “EL TESTIGO SOCIAL” reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la 
Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los 
intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde 
la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL INSTITUTO”.  
 
En caso de que “EL TESTIGO SOCIAL” presente su CFDI con errores o deficiencias, conforme 
a lo previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la “LAASSP”, “EL INSTITUTO” dentro 
de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL 
TESTIGO SOCIAL” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a 
partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL TESTIGO SOCIAL” presente las 
correcciones no se computará dentro del plazo estipulado para el pago. 
 
“EL TESTIGO SOCIAL”, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con 
esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO”, el “CFDI con complemento para 
la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará 
dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal 
de servicios a proveedores de la página de “EL INSTITUTO”. 
 
“EL TESTIGO SOCIAL” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de “EL 
INSTITUTO” previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y 
comunicación por parte del mismo al administrador del presente contrato para su autorización 
expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y 
reposición del CFDI en su caso.  
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El administrador del presente contrato llevará a cabo la valoración de la procedencia del pago por 
concepto de gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la “LAASSP”, en relación con los artículos 38, 46, 54 Bis y 55 Bis, segundo 
párrafo de la “LAASSP”, previa solicitud por escrito a “EL TESTIGO SOCIAL”, acompañada de 
los documentos siguientes:  
 
• Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado 
los trámites relacionados con el procedimiento de contratación.  
 
• El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del Reglamento 
del Código Fiscal de la Federación (RCFF) y, en su caso, la Resolución de la Miscelánea Fiscal 
del Ejercicio que corresponda.  
 
• La solicitud la realizará al administrador del presente contrato para la determinación de la 
procedencia del pago y, en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la 
Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependiente de la Dirección de 
Finanzas, o ante la Jefatura de Servicios de Finanzas o de la Unidad Médica de Alta Especialidad 
(UMAE) o ante los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD), según 
corresponda. 
 
Al notificar a “EL TESTIGO SOCIAL” la aplicación de una pena convencional, el administrador 
del presente contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD 
o en UMAE) la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a “EL TESTIGO 
SOCIAL” para que se compense contra los adeudos que tenga “EL INSTITUTO” para con “EL 
TESTIGO SOCIAL” o, para que en su defecto, éste proceda a pagar a “EL INSTITUTO” la pena 
convencional. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL TESTIGO 
SOCIAL” deba efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. En ambos 
casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que se 
presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el presente 
contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 
del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar los contratos, convenios y su 
DDP en el Sistema PREI Millenium para el trámite de pago correspondiente. 
 
Los servicios cuya recepción no genere alta a través del SAI o el PREI Millenium de manera 
electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite de pago de 
acuerdo a lo establecido en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, 
operación y control de fondos fijos” vigente, así como el Acta de Entrega-Recepción, según 
corresponda. 



 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y  

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE PLANEACIÓN Y 

CONTRATOS 

 
Contrato Número 

 
050GYR019N19324-001-00 

 

pág. 10 
 

 
Para que “EL TESTIGO SOCIAL” pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, 
mismo que deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 (cinco) días 
naturales anteriores a la fecha de pago programada, el administrador del presente contrato, o en 
su caso, el Titular del Área Requirente, deberá entregar los documentos sustantivos de dicha 
cesión al área responsable de autorizar ésta, conforme al “Procedimiento para la recepción, glosa 
y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, 
cancelación, operación y control de fondos fijos”.  
 
“EL TESTIGO SOCIAL” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de 
cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, 
acepta que “EL INSTITUTO” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por 
concepto de contraprestación por la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  
“EL TESTIGO SOCIAL” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de 
pago reiniciará en el momento en que  “EL TESTIGO SOCIAL” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL TESTIGO SOCIAL” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de forma impresa. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
 “EL TESTIGO SOCIAL” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL TESTIGO SOCIAL” deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, 
para efectos del pago.  
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“EL TESTIGO SOCIAL” deberá presentar la información y documentación “EL INSTITUTO” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
TESTIGO SOCIAL” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, 
deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación del servicio, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones 
integrados en el Anexo 2 (dos) de este instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, 
alcances y características detalladas en la solicitud de cotización y acta de adjudicación la cual 
se integra en el Anexo 3 (tres) del presente contrato, del procedimiento del cual deriva el 
presente contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo Técnico y en los Términos 
y Condiciones integrados en el Anexo 2 (dos) de este instrumento jurídico y fechas establecidas 
en los mismos.  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL TESTIGO SOCIAL” contará 
con el plazo establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el 
Anexo 2 (dos) de este instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del 
momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”. 
 
LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- Los lugares, fechas y horarios se encuentran 
señalados en  los Términos y Condiciones y Anexo Técnico que se integran en el Anexo 2 (dos) 
del presente instrumento jurídico los cuales son tentativos, cualquier cambio de fecha, hora o 
sede, serán notificados a  “EL TESTIGO SOCIAL” con una anticipación de 24 horas. 
 
Los actos se realizarán en la sala 5, sótano Ala Poniente, del inmueble ubicado en Paseo de la 
Reforma número 476, colonia Juárez, código postal 06600, demarcación territorial Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 
 
PLAZO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- El plazo será a partir del día hábil siguiente a la 
notificación de la adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2024. 
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Lo anterior de conformidad con los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 84 de su Reglamento. 
 
Se podrá suspender la prestación del servicio cuando: 
 

1. Así lo determine la autoridad competente. 
 
2. Cuando se presente algún medio de defensa en contra de los actos del procedimiento de 

Licitación Pública a atestiguar, que derive en una suspensión provisional o definitiva. 
 

3. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
 
CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL TESTIGO SOCIAL” se obliga con 
“EL INSTITUTO” a cumplir con las condiciones del servicio adquiridas, de acuerdo al Anexo 
Técnico, a los Términos y Condiciones que se integran al presente instrumento jurídico en el 
Anexo 2 (dos), así como a lo ofrecido en sus propuestas técnica y económica que se agregan 
como Anexo 3 (tres) al presente contrato. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio 
establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por aceptado el servicio objeto de este contrato. 
 
“EL TESTIGO SOCIAL” deberá: 
 
1. En todos los actos o eventos en que participe, conducirse de manera objetiva, independiente, 

imparcial, honesta y ética. 
 
2. Participar con derecho a voz en cualquier momento durante el procedimiento de contratación, 

proponiendo de acuerdo con su experiencia y considerando las disposiciones legales o 
administrativas vigentes, los aspectos que mejoren la igualdad de condiciones entre los 
licitantes, la calidad de las contrataciones, así como las acciones que promuevan la eficiencia, 
eficacia, imparcialidad, transparencia y el combate a la corrupción en las mismas. 

 
3. Presentar informes previos a la Secretaría de la Función Pública, a “EL INSTITUTO” y al 

correspondiente Órgano Interno de Control, cuando detecten irregularidades manifestando 
sus observaciones y recomendaciones, a efecto de que aquéllas puedan ser corregidas 
oportunamente. 
 

4. Atender y responder en forma oportuna y expedita cualquier requerimiento de información 
que, respecto del procedimiento de contratación que atestigua, le sea formulado por la 
Secretaría de la Función Pública o por los Órganos Internos de Control. 

 
5. “EL TESTIGO SOCIAL” tiene la obligación de guardar la debida reserva y confidencialidad 

en su participación, respecto a la información a que tenga acceso, de conformidad a la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sin perjuicio a lo señalado por 
el penúltimo párrafo del artículo 26 Ter de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

 
6. En caso de que exista alguna discrepancia entre “EL TESTIGO SOCIAL” y “EL INSTITUTO” 

en su carácter de convocante, derivado del procedimiento de contratación, “EL TESTIGO 
SOCIAL” podrá solicitar la intervención de la Secretaría de la Función Pública para otorgar la 
asesoría necesaria que coadyuve a resolver la discrepancia. 

 
7. Proponer a “EL INSTITUTO” y a la Secretaría de la Función Pública mejoras para fortalecer 

la transparencia, imparcialidad y las disposiciones legales en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 
 

8. Dar seguimiento al establecimiento de las acciones que se recomendaron derivadas de su 
participación en las contrataciones. 

 
9. Emitir al final de su participación el testimonio correspondiente del cual entregarán un ejemplar 

a la Secretaría de la Función Pública. 
 

10. En caso de que “EL TESTIGO SOCIAL” detecte irregularidades en el procedimiento de 
contratación, deberá remitir su testimonio al área de quejas del órgano interno de control de 
“EL INSTITUTO” y/o a la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión. 

 
Como parte de su participación, “EL TESTIGO SOCIAL” deberá generar los siguientes 
entregables: 
 

1) Emitir los informes y testimonios, conforme al artículo 65 fracción VII del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

2) Informe Previo, en su caso conforme al artículo 67 fracción IV del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 

3) Testimonio Final, conforme al artículo 68, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, (en un plazo no mayor de 7 (siete) días 
naturales contados a partir de la conclusión de su participación). 
 

4) Relación detallada de actividades realizadas y horas trabajadas (a más tardar en la fecha 
que entregue el testimonio). 

 
Dichos entregables serán presentados de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a las demás 
disposiciones aplicables que regulan la participación de “EL TESTIGO SOCIAL”. 
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En caso de que se presentaran inconformidades o algún otro hecho que no permitiera el 
otorgamiento del contrato mencionado, “EL TESTIGO SOCIAL” esperará la resolución de las 
controversias para la entrega y difusión de su testimonio. 
 
En la entrega del informe final el testigo social deberá entregar la bitácora de actividades 
detalladas, que será la documentación comprobatoria de las actividades realizadas. 
ACTIVIDADES: 
 
“EL TESTIGO SOCIAL” realizará las actividades señaladas en la fracción II del artículo 67 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Para el debido ejercicio de las funciones señaladas en la fracción IV del artículo 26 Ter de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL TESTIGO SOCIAL” 
deberá participar, en las etapas y actividades, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y 
en los Términos y Condiciones que se agregan al Anexo 2 (dos) del presente contrato y conforme 
a lo señalado en su cotización, integrada en el Anexo 3 (tres). 
 
“EL TESTIGO SOCIAL” será convocado a través de los datos que éste determinó en su 
propuesta de participación, privilegiando la comunicación vía correo electrónico. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio 
establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por aceptado el servicio objeto de este contrato. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL TESTIGO SOCIAL” contará 
con el plazo establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el 
Anexo 2 (dos) de este instrumento jurídico para la reposición o corrección, contados a partir del 
momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”. 
 
OTROS TÉRMINOS Y CONDICIONES.- Los que señale la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del día hábil 
siguiente a la notificación de la adjudicación, es decir del 11 de septiembre y hasta el 31 de 
diciembre de 2024. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
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establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL TESTIGO SOCIAL”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá 
ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL TESTIGO SOCIAL” realizará el ajuste respectivo de la 
garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la 
LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL TESTIGO SOCIAL”. 
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 
en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL TESTIGO SOCIAL” lleve 
a cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
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DÉCIMA. COLABORACIÓN DE “EL INSTITUTO” PARA EL BUEN DESEMPEÑO EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL INSTITUTO” se obliga con “EL TESTIGO SOCIAL” a lo 
siguiente: 
 

1. “EL INSTITUTO” mantendrá informado a “EL TESTIGO SOCIAL” a través del 
administrador del presente contrato, de cada reunión, evento o acto que se lleve a cabo 
relacionado con el procedimiento de contratación señalado en los Anexos 2 (dos) y 3 
(tres) de este contrato, pudiéndose tratar de: 

 
a) Actividades preparatorias del procedimiento de contratación. 

 
b) Actividades dentro del procedimiento de contratación. 

 
c) Actividades posteriores al procedimiento de contratación, cuando se 

presenten inconformidades. 
 

Los medios de comunicación entre ambas partes, podrán ser mediante oficio emitido por 
el administrador del contrato y escrito por parte de “EL TESTIGO SOCIAL” y vía correo 
electrónico. 
 

2. Proporcionará todas las facilidades para permitir el acceso a toda la documentación que 
solicite “EL TESTIGO SOCIAL” quienes estarán obligados a guardar la debida reserva y 
confidencialidad en caso de que tengan acceso a información clasificada con ese carácter 
en términos y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública. 
 

3. Dar a conocer a “EL TESTIGO SOCIAL” de manera fundada y motivada las razones por 
las que en su caso no tome en cuenta sus comentarios o sugerencias. 
 

4.  En caso de que exista alguna discrepancia entre “EL TESTIGO SOCIAL” y la convocante, 
derivado del procedimiento de contratación, el administrador del presente contrato 
informará a sus jefes superiores, a efecto de que los mismos puedan solicitar la 
intervención de la Secretaría de la Función Pública para otorgar la asesoría necesaria que 
coadyuve a resolver la discrepancia. 
 

5. “EL INSTITUTO”, en el supuesto de que “EL TESTIGO SOCIAL” utilice indebidamente 
y para su beneficio la información a la que tenga acceso durante su participación en el 
procedimiento de contratación o en su caso, induzca la decisión sobre la adjudicación; 
obstaculice a los servidores públicos responsables del procedimiento de contratación; 
manifieste cualquier expresión de ofensa o preferencia por algún licitante, se comunicará 
a la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función 
Pública, acompañado de las pruebas que contribuyan a determinar la queja. 
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6. Una vez que se cuente con el Testimonio de “EL TESTIGO SOCIAL” deberá ser publicado 
en la página de Internet de “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez) días naturales 
siguientes a su participación en la página de Internet de “EL INSTITUTO”. 
 

7. En su caso, el pago de gastos por traslados, alimentos y hospedaje que se requieran para 
el desarrollo de los servicios de “EL TESTIGO SOCIAL” en el supuesto de que éstos se 
realicen a más de setenta kilómetros de la localidad donde resida “EL TESTIGO 
SOCIAL”. 
 

DÉCIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS  
 
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato a la C. KARLA PACHECO 
VILLANUEVA, TITULAR DE LA DIVISIÓN DE EQUIPO Y MOBILIARIO MÉDICO, con R.F.C. 

, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento, quien podrá ser sustituido en cualquier momento 
en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor 
público de “EL INSTITUTO” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO la persona que sustituya al servidor público en el cargo, para lo cual no será 
necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
TESTIGO SOCIAL” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin 
costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales 
o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en 
los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. DEDUCCIONES 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por la entrega parcial o deficiente, en que incurra 
“EL TESTIGO SOCIAL” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1% (uno por ciento), por los conceptos u 
obligación, nivel de servicio y unidad de medida señalados en el inciso h) de los Términos y 

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 2 (dos). Las cantidades a deducir 
se aplicarán en el CFDI que “EL TESTIGO SOCIAL” presente para su cobro, en el pago que se 
encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL TESTIGO SOCIAL” que realice el pago de la 
deductiva, en términos de la legislación aplicable. 
 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 

“EL INSTITUTO”, a través del administrador del presente contrato será responsable del cálculo, 
aplicación y seguimiento de las deducciones.  
 
En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato. 
 

DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL TESTIGO SOCIAL” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el 
Anexo 2 (dos) parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del 
Administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al  1% (uno por ciento), por 
cada día natural de atraso sin exceder del 20% (veinte por ciento) del valor máximo del contrato, 
las cuales se calcularan conforme a lo señalado en el inciso h) de los Términos y Condiciones, que 
se integran en el Anexo 2 (dos) del presente contrato, de conformidad con este instrumento legal 
y sus respectivos anexos. 
 
El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las 
penas convencionales, vigilando los correspondientes registros o captura y validación en el 
sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a “EL TESTIGO SOCIAL” personalmente, 
mediante oficio o por medios de comunicación electrónica. 
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre 
los pagos que deba cubrir a “EL TESTIGO SOCIAL”. Por lo tanto, “EL TESTIGO SOCIAL” 
autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en párrafos 
anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el período en que 
incurra y/o se mantenga en atraso con motivo de la prestación del servicio. 
 
Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente “EL TESTIGO SOCIAL” tiene 
que haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente 
contrato. El administrador del presente contrato será el responsable de verificar que se cumpla 
esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del atraso. 
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El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL TESTIGO SOCIAL” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
 
DÉCIMA CUARTA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL TESTIGO SOCIAL”, mismos que no serán 
repercutidos a  “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA QUINTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL TESTIGO SOCIAL” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción 
de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito 
de “EL INSTITUTO”. 
 
DÉCIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL TESTIGO SOCIAL” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  
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Asimismo, en caso de aplicar, “EL TESTIGO SOCIAL” deberá observar lo establecido en el 
Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, la “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso 
fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación 
de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL TESTIGO SOCIAL”, 
aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso 
que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará 
a  “EL TESTIGO SOCIAL” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas 
que dieron origen a la misma y pagará a “EL TESTIGO SOCIAL” la parte proporcional de los 
servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud 
por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
DÉCIMA NOVENA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato 
y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL TESTIGO SOCIAL” incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales 
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competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá 
por incumplimiento: 
 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos 
en el presente contrato. 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 
y por escrito de “EL INSTITUTO”. 

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato. 

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 

h) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total 
de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del 
monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento;  

i) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

j) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato; 

k) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen 
en el presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la “LAASSP” y su 
Reglamento. 

l) Cuando “EL TESTIGO SOCIAL” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores 
de “EL INSTITUTO”; 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a 
“EL TESTIGO SOCIAL” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL TESTIGO 
SOCIAL”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a “EL TESTIGO SOCIAL” dicha determinación dentro del citado plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL TESTIGO SOCIAL”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, 
en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL TESTIGO SOCIAL”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre 
deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 
“LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL TESTIGO SOCIAL” se 
le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL TESTIGO SOCIAL” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
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“EL TESTIGO SOCIAL” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 

 

Para cualquier caso no previsto, “EL TESTIGO SOCIAL” exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que 
en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL TESTIGO SOCIAL”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a  “EL INSTITUTO”, “EL TESTIGO SOCIAL” 
queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia 
que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el 
Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA CUARTA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman 
parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 
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 VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Por lo anterior expuesto, “EL INSTITUTO” y “EL TESTIGO SOCIAL”, manifiestan estar 
conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las 
estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 
electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

 
 

NOMBRE 
 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
 

C. ELIA SANDRA VARAS 
GALEANA 

TITULAR DE LA COORDINACIÓN 
TÉCNICA DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES DE INVERSIÓN Y 
ACTIVOS Y APODERADA LEGAL 

 

 
 

 

 
 

C. KARLA PACHECO 
VILLANUEVA 

 

 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE 

EQUIPO Y MOBILIARIO MÉDICO 

 
 

      
 

 
POR:  

“EL TESTIGO SOCIAL ” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
INSTITUTO MEXICANO DE AUDITORÍA 

TÉCNICA, A.C. 
 

 
IMA941216HE8 

 

 

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016




Contrato: 050GYR019N19324-001-00

Cadena original:

 

Firmante: KARLA PACHECO VILLANUEVA Número de Serie: 00001000000507119750

RFC: Fecha de Firma: 17/09/2024 14:38

Certificado:

Firma:

CWFLPHsIGHo/NQen0WBViZKThGH+CqlaIAIICTY2tFUa1mK6uywjFDn5ZFGsBqK6LlKgWTAsNolTZW9pLDrhKJCQ7Fs0B8WSBJP3RuQcM1fxq/mk9V4rhOpAhhD7mPtH5rreOHK0JrhiArbSFNkOIjoT2YAEdoKr

wH834sEUAVuDvnECAHT9GHW1W6OEfq0OP3kswr5YMQKDJAYgUZ7yBOJZqNQqBj1hfl014f1TKsQn9Kzj39v3eHCoqxW7HaLKqX2qtU5/BvJy0wiz74aQHfiGyXEXwLS2NWemSzOE5CRVP1210oCcZ7YmE1FVgRaG

pgBirZ9lL0+ERJ+6OpeBXw==

 

Firmante: ELIA SANDRA VARAS GALEANA Número de Serie: 00001000000700682488

RFC: 1 Fecha de Firma: 17/09/2024 17:53

Certificado:

Firma:

T6Xn9DO4VBs/hJ2NN/ny8zl2Zwe/vajGDJghX5H2o3jV+NgCdIpN83GtTDCD7u8oe4A7bwZiSAR3vB2dfxFCoXasXRDMv6vNkftmN+iE6iwx/4m3edu3ZN9nJZkWmvDNZMR3/2GWBZH1m4tNHKCAa3fNeH4dTM1y

5BDh7VMse25DGZAD2fxGPTb6o/PkOCllqeGBMKqFZZGQ15/jFUIbnIIUoq8YdMguQnDG57BvbC1+K6TaEW5R+ml/XJbM/SqoF48kD9roeaZOYBLZOeTALQ7rfOW04xoDh7GVWAdccB3M+y9i7ZrrW+Q5/TPjXSzI

8PWhLkkKP+Sw4BP7/K8SEQ==

 

Firmante: INSTITUTO MEXICANO DE AUDITORIA TECNICA AC Número de Serie: 00001000000512048651

RFC: IMA941216HE8 Fecha de Firma: 17/09/2024 17:54

Certificado:

MIIGfTCCBGWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTIwNDg2NTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAzMjQxNzIxMzJaFw0yNjAzMjQxNzIyMTJaMIIBGDEz

MDEGA1UEAxMqSU5TVElUVVRPIE1FWElDQU5PIERFIEFVRElUT1JJQSBURUNOSUNBIEFDMTMwMQYDVQQpEypJTlNUSVRVVE8gTUVYSUNBTk8gREUgQVVESVRPUklBIFRFQ05JQ0EgQUMxMzAxBgNVBAoTKklOU1RJ

VFVUTyBNRVhJQ0FOTyBERSBBVURJVE9SSUEgVEVDTklDQSBBQzELMAkGA1UEBhMCTVgxIzAhBgkqhkiG9w0BCQEWFGltYXQuYWMubXhAZ21haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxJTUE5NDEyMTZIRTggLyBUT1JNNjIw

NDEzQ0cwMR4wHAYDVQQFExUgLyBUT1JNNjIwNDEzTURGUlZSMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCy4ThFm2sn+cM7d/mv3/QIniiejDM73Fbw1HP9FAxsbPhkbelutIadAKRgggboMvdK

2lyLh65ncjzof7FCH1Rhp5iTneTqrsKWs8MekvwbwBOqcPHpchYy+9Jst7CkuXuDTOdwZz/EbJUZe1VIZjgMAdVesLWOFMLZeNiQu3s0qwhK0K4etGA+QUG+GY2/slU1K4ClqJkZKLfAwuu4TP6hWD5Iz10IfRz7

Gh/2wcaMAzMNEUgpqcL1IAn/pENl9Z2caXyUGBnCqDjYrIJqQIa2kg/5Pspqb7k0rk59DMTcFR3fnRiSmWLLE37swRlK21bMzbXxSs1cTcoeo4MrK4OjAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQD

AgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAKjk8baWItjXmRm/XpZJMf4vKxGpkS+oyl5LTOEcZbQtAELb2zD+8qPz6HAOgcHO

fdaGC5EQVMTnE5VdTPEy+/EBHwejsRDNBIU3lh8J0/lc8pDC4Zs3ZGn7nph/BkC6UifYXJ4WPS/O0uIcozWRhNEhF//Gd5BDE8HRAGTc6slidZn7sEf2VRXnOuIT2RXXr1WwOxAj8JIJZNutC1RWJBvPB0IjQGSD

2tuKuMBV7o0UsuEDIdaq/cRpgT0cY+m8h8zi4I6nt4UiBPsCjtDP0IiIPU0s27pz6RgMagMLcTCSyw3jdKL0124yjec+5TY10BCiduKzVgu+Do/TPPnBuUbIhSOl8Zw5GXj7RGSi2LgDXj2hXzbNwUAITSCktKcq

EkVtIkOyCH4AErQdpyjIbxTHWXcy0pLZ63dckDv729OG4Vf5U8c7rGrb445s7ElxNnz9ZZPdZwCokJ9TOGJvchkLjYxgzNCnLVTY7vDpWl+8+t+xAm1p89R02pXHhtByWGADCSi8XrXhWI0T/RFd5bWE6QcoQIjQ

BZA895MD/Q414tuvUzxLe3msFPUiHV+KiZNgRpK5O8xrcwvX42f7cONLrhOjGwIKSTqDberYbhJctHD4wfNZnyBivrz6Zvc/DcBdYAKWMGk1W+/uO12kKl1l2k1IE/w+wEVjE5QsvEM/

Firma:

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CADENA ORIGINAL,  RFC  Y CERTIFICADO,  POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016




Contrato: 050GYR019N19324-001-00

HsBRjD+uzVcMQ+0i16mgynPfVu0O8P39wy/QRVtafKxeyyGyxrWfnQ7Bf2p9mnaT9B2+xgkalYVAzA9/F9HFGLsywp+s3l2td6qyp1ckqZ4GCI68SfNjiiLt8OKvQXNi8A4rJRUydPgy9CcKLa1b7mufb5MndUtB

/KL45W8PlmbfED1keQ7ZUx8G66XY/FN46r2D0CUs5MOfKIJXrtiLyaWJB5uOxg0jv8iCdqqpm15DS+TVwrDR765Exgk4tSb/cegHAS6HpJOmE1Gj7gbCHx58a9KHRGNPxXcwmSL5CmB7TYH+Z/1PfGegzP+k5Fli

eb7w+CaHw1TPmy5xafJdSQ==

 











































































Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CELULAR, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016




Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: NOMBRE DE SOCIOS PERSONAS FISICAS, , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016




Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: NOMBRE DE SOCIOS PERSONAS FISICAS, , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
































Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CURP Y RFC , POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016





